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BOLETÍN OFICIAL 
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ADVEBTENCU OFICIAL 

L a s i e r e t . AMrnr t • snanrl-N <\<t* hayan 4* i n se r t a r» ' 
en in« tíoT.rtinií oficina» te h»n <l? o t n d t r al Jefe 
l 'oüii- , . r e spec tan , por tajé «•«W'l'iflii t e n i u r i n a |o« 
Edi i iu**dr M oiítociooadfinp»rirtil:.-os. 

• (ñfl arar* it$«t MhrU 4t t»99.i 
S* !>nfc!:M tcnlm 1<* airo lf>< "iotDinp-t. 

P R E C I O S O E S U S N U I M lOI 

Socala capital, I terado i domidl io , * 5 0 pesetas meaaaales ant ie ipidai . foera 
d» eUa.3 '5 i i i t mr.«.!»al t r i a r a i r é , 18 al «oaealre j t*i«50 por s o ano. 
• Se admiten «u«r p a o n r s eo H a i r l d . e n la AttmioistraeiÓD del Holbti*, p la ia 

| «e S a n l i a t o . t — F a r r a de esta capital , directamente por medio de carta a l a . ' fe 
yf rntni»tr*rtop ron inrlo«ion «feí imo*Mr d«l t'«-moo dn abnro rfl timbre» a o r ü - t • 

ADVERTENCIA EDITORIAL 
LaadHpoiielr>ne> de la< AnV-rMades. excepto l a s q u e 

sein 1 í n s t anos dr parte ao p o b r e . s e Insertarla o (Irl s i -
mente.- a t i m i s a o toa lqnl r r sno r r io rnneerv«-I ir il »rr*i-
rlo nacional qnr dimane di> las m i t a a»; ;i«r l a s t ' tnb-rés 
pa r t i cu la rp ica r t e SOcéntimosIT» ;»% I por R»íi " - • ] de 
inserción. 

Manían nultö f»'1 *»-•:-«•». di • 

PARTE O FiCIAL 

presidencia del Consejo de Mjnistros 

S. M. el R E Y (Q. D. G.) y 
Augusta Real Familia continúan 
en esta Corte, sin novedad en su 
importante salud. 

El .Mayordomo Mayor de Su Ma
jestad dice con fecha de ayer lo 
que sigue: 

«Excmo. Sr.: S. M. el Rey (que 
Dios guarde) me ordena poner en 
conocimiento de V. E. que Su Au
gusta Abuela Doña Isabel II (que 
en Gloria esté), en el testamento 
ológrafo otorgado en París á 1 . 0 

de Junio de 190]. le dejó hecha la 
siguiente recomendación, que Su 
Majestad se complace en satisfa
cer: 

«Que haga saber á la Nación Es
pañola, después que yo fallezca, 
que he muerto amándola, y que. 
alcanzada la presencia de Dios, 
intercederé siempre por su pros
peridad.» 

Lo que tengo el honor de parti
cipar á V. E. para los efectos que 
procedan. Dios guarde á V. E mu
chos. Palacio 18 de Mayo de lí»01. 
= P . el Duque de Sotümayor .= 
Sr. Presidente del Consejo de Mi
nistros.» 

Dada cuenta de la anterior co
municación por el Presidente al 
Consejo de Ministros, éste acordó 

su publicación inmediata en la Ga
cela de Afadrid. 

Gobierno civil 
P e s a s y m e d i d a s . — C i r c u 1 a r 

En cumplimiento de! art. «3 del Regla
mento pAr.i lf¡ ejecución de In vidente ley 
do Pesas y Medid 48, hago sMbcr que Ja com
probación y eontribuo¡¿n periódica Anual de 
Pesns, Medida» 6 instrumentos de pf»s<*r co
rrespondientes al año nciual se verificará 
en ¿I partido judicial deS<tn Lorenzo dei Es 
corial en los dius 6 y 7 de Junio próximo 
pira el pueblo cabeza de partido, el 13 del 
mi&mo mes para el de Co men «.r Viejo, y el 
'20, igualmente, pira el de TorreUfjuna. 

Conforme A lo preceptúalo en al art. (S4, 
el File contraste lo pnrticipnrA A los seflo-
re-i xMcaldes de los pueblos respectivo*, por 
mclio de oficio, con la nntelación debida y 
>••;. ún el orden que convenga. 

Espero del celo de los Sres. Alcildes 
que, cumplimentando cuanto depone el Re
gimiento vigente, eviurAn toda falta del 
mismo, facilitando tanto al Fiel contraste 
como A su ayudante cuantos medios dispon
gan pura el cumplimiento de su misión ofi
cial. 

Madrid 18 de Mayo de lí)04.=El Gober
nador, Conde de Sun Luis. 

495—15. 
m i • i • 

Comisión mixta de Reclutamiento 
Sesión de 19 de Abril de 1904 

Señorea (pío asistieron: 
Rincón (Presidente). — Baizáu. —Sán

chez (D. S rnón) —Hévia é Izquierdo. 
Abierta la sesión i las nueve en punto 

de la marhua bajo la presidencia del 
Sr. I). Juau Rincón, Vicepresidente de la 
Comisión provincial, y con asistencia de 
los Sres. Vocales facultativos D. Justo 
Gavaldó y Andrés Jurado de la Parra, fué 
leída y aprobada el acta de la anterior. 

Acto seguido la Comisión procedió al 

juicio de exenciones y elasifteacióndo mo
zos del actual reemplazo, obteniendo el 
siguiente resultado: 

Reemplazo de 1904 
Palacio 

Núm. 44—Ursicino Forrero Hernán» 
dez —Soldado por hallarse sirviendo co
mo voluntario. 

6.— César Martínez Bernabeu.—Útil 
C »n licional. 

7.—José Rodríguez Hermida.—Inútil. 
Excluido temporalmente. 

8.— Víctor Gutiérrez Alvarez.— Pon-
diente. 

0.— Manuel García Casanova. —Peu-
diente. 

13.—Gregorio Alonso Abad.— Talla: 
l'-110 mm. Excluido totalmente. 

16.—Luis Ferror Celestino,—Soldado 
pnr hatlarso s í m e n l o com" voluntario. 

V — Manuel Marlín Rodríguez . — 
Inútil. Excluido totalmente como com
prendido en elcaso segundo del art . 80 de 
la Ley. 

19.—Luis Ruiz Lombardo.—Inútil. Ex
cluido temporalmente. 

21,— Francisco de Paula Maldonado.— 
Pendiente. 

23.— Victorio Rodrigue! Alonso. — 
Inútil. Excluido temporalmente. 

30.—Emilio López Bastilla.—Soldado 
por hallarse sirviendo como voluutario. 

32.—Alejandro Blond y Saoz.—Pen
diente. 

34,—José María López Serran Navas. 
—Soldado condicional comprendido en el 
caso sesrundo del art. 87 de la Ley. 

30.—Ironeo Fernández Martínez.—Sol
dado por hallarse sirviendo comovolnn-
tario. 

38.—Simón Paseua.—Ta 11 a: i ¿520 milí
metros. Excluido temp raímente. 

43.—Francisco García Mondes.—Re
conocido útil. Pendiente de ampliación de 
expediente. 

47.—Ángel Ruiz Albert.—Soldado por 
hallarse sirviendo como voluutario. 

50.—Pedro Mena Mateo.—Soldado con
dicional comprendido en el caso primero 
del art . 87 de la Ley. 

51. — Manuel Alonso G a r c í a . - P e n 
diente. 

53. — Eduardo Bravo Guerrero.—Útil 
condicional. 
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54.—Pablo de Pablos Jor^e.—Sol
dado coudicional comprendido eo el 
caso seguudo del art. 87 de la Ley. 

57. — Juan Jacob Sánchez. — Pen
diente. 

60.—José María López Gurich.—Útil 
condicional. 

61.—Víctor Pérez García .—Útil cou
dicioual. 

62.—José Pío Alonso Bartolomé.— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art . 87 de la Ley. 

63.Ángel — Lucas Santiago.—In
útil . Excluido temporalmente. 

67.—Miguel García Sáuchez.—Ta
lla: 1*490 mm. Excluido totalmente. 

68.—Liis Miugo Aulertra.—Se le 
indulta de la nota de prófugo y se or
dena al distrito lo clasifique. 

69.—Nicolás Manuel Tricaz Díaz.— 
Soldado coudicioual comprendido en el 
caso segundo del a r t . 87 de la Ley. 

71.—Fermín Caballero Esc3iada.— 
Talla: 1*525 mm. Excluido temporal
mente. 

72.—N:colás Sampuero Aguado.— 
Soldad» condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

76.—Carlos O'ljena Holgueras.— 
Soldado por hallarse sirviendo como 
voluntario. 

77.—Rafael Molina González Azarta. 
—Pendieute. 

83.—Isabelo Arturo García Fernán
dez.—Inútil. Excluido temporalmente. 

84. — Eduardo Rivas Fernández — 
Soldad) coudicional comprendido eu el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

89.—Felipe Azof ra Lereua. — Sol
dado coudicional comprendido eu el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

92.—Adolfo Jiménez Martín.—Sol
dado coudicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

94.—Zacarías Mateo Fernández. — 
Inú t i l . Excluido temporalmente. 

95.—Vicente Candil Dnníuguez.— 
Inúti l . Excluido totalmente cou ar re
glo al caso segundo del art . 80 dé la 
Ley . 

96.—Máximo Viceute y Vicente.— 
Talla: 1*470 mm. Excluido totalmoute. 

98. — Miguel Toural Liceras . — 
Útil coudicioual. 

102.—José Camba Cerro.—Soldado 
condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87 do la Ley. 

103. — Auget Peylombot Navarro.— 
Pendieute. 

106. — Alejandro Ram iu Raboso 
Ortega. — Soldado condicioua' com
prendido eu el caso primero del art. 87 
de la Ley. 

107.— Alfredo Salvador Guiuea.— 
Tulla: 1*478 mm. Excluí io totalmente. 

109.—Francisco López del Pozo.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

117.—Carlos Franco García.—Pen
diente. 

121,—José María de Peralta Sabau. 
—Soldado por hallarse sirviendo como 
voluntario. 

123.—-José Julián Hernández Váz
quez —Excluido totalmente como hijo 
de voluntario vascongado. 

124.—Benedicto Pradillo Peredas. 
Inútil. Excluido totalmente cou a r r e 
glo al caso seguudo del a r t . 80 de la 
Ley. 

134.—Esteban Juárez Laureuz.— 
Soldado por hallarse sirviendo como 
voluntario. 

138.—Luis Carranza Villagrasa.— 
Soldado por hallarse sirviendo como 
voluntario. 

141.—José Palacios Rodrigue;.—In
útil. Excluido totalmente cou arreglo 
al caso seguudo del art . 80 de la Ley. 

143.—Miguel Sáez Fernández.—Sol
dado por haber resultado út i l . 

144 - J o s é María López Navarro.— 
Excluido por haber fallecido. 

145.—José Irigaray Marco.—Inútil. 
Excluido temporalmente. 

147.—Cirilo Fernández Vázquez.— 
Inútil. Excluido temporalmente. 

152.—Isidro Romero Barchíu.—Sol
dado por hallarse sirviendo como ro 
1 un ta rio. 

153.—Telesforo de la Fuente Cortés. 
—Soldado condicional comprendido en 
ol caso segundo del art. 87 de la Ley. 

154.—José Fermín Arroyo Aparicio. 
—Soldado ñor hadarse sirviendo como 
voluntario. 

157.—Santos Luna Pascual.—Talla: 
T535 mm. Excluido temporalmente. 

159. — Policarpo Gouzalo Villegas 
Casado. — Inútil. Excluido témpora l-
meujte. 

162 —Fernando Alvaroz y Alvares. 
—Soldado coadicioual comproudido en 
el caso segundo de: art. 87 de la Ley. 

164.—Luis Vargas Iglesias.—Talla: 
1*532 aun. Excluido temporalmente. 

165. — Manuel Morpóu Sánchez.— 
Soluado por hallarse sirviendo como 
voluntario 

166. — Nemesio Martín Vicente.— 
Soldado por hallarse sirviendo como 
voluntario. 

180.—Mariano do Nicolás Azofra.— 
Soldado por hallarse sirviendo como 
voluntario. 

1^1.—Avelino Castaño Rodríguez.— 
Iuúli«. Excluido toraporalmeute. 

182.—Antonio Jimóuez Extremo.— 
Soldado por haber resultado úti l . 

183.—Gouzalo Larra y Larra.—Pen
dióme. 

LÍO.—Ángel Carraona Hernández. 
—Inútil. Excluido temporalmente. 

192.—Pedro Marcos Leirado.— Ta
lla: 1*500 mm. Excluido temporal • 
mente. 

193.—Alonso Pérez García. Solda
do condicional comprendido en el ca
so segundo del art . 87 de la Ley. 

194.—Cirilo Antón Puente—Solda
do por haber dado la talia de 1*560 
milímetros. 

195. — Juau Luis Periuat Ruiz.— 
J Pdudieute. 
{ 199. — Leandro Alesson López. — 

Iuúti!. Excluido totalmeute c m a r re 
glo al caso según ¡o del art . 80 de la 
Ley. 

; 203.—Damián Torro mecha Nova.— 
Pendiente. 

206.—Donato Pedro Estóvez Peina
do.—Inútil. Excluido temporalmente. 

205.—Rafael Estrada Arnáiz.—Kx-
! cluído totalmente como comproudido 
( eu el caso séptimo dtd a r t . 80 de la 
I Ley. 

209 —Ricardo López Marco.—Reco-
no i lo el padre impelido para el tra
bajo. Reclámese certificación de su 
hermano Juau José, que se eucueutra 
en la Cougregacióu de H-rmanos de 
las Escuelas Cristiauas (Jerez do la 
Froutera). 

213.—Fiaucisco Julián Bellido.— 
Excluido, totalmente cou arreglo al 
caso séptimo del art . 80 de la L y. 

219.—Jesús Peñas Cortinas.—Pen
diente. 

220 —Miguel Perlado Parra.—Sol
dado por h ib -r obtenido la talla de 
1*545 mm. 

221.—José Rernardo Uncilla. -Sol
dado coudicioual comprendido eu el 
caso sexto del art. 87 de la L y. 

222.—JJSÓ Gómez Nieto.—Útil con
dicional. 

227.—José Alvares U r í a . — P e n 
diente. 

228.— Victorio Lucas Alarcón. — 
Sol lado coudicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

230.—Jesús Ramírez Ramiro.—Ta-
lia: 1*520 mm. luútil. Excluido tempo
ralmente. 

234.—Joaquín Verdasco de Pedro. 
—Soldado por haber resultado útil. 

239.—Juan José Suárez Fernández. 
Talla: 1*540 mm. Excluido temporal
mente. 

243—Ricardo Sánchez Ar royo .— 

Soldado coudicioual comprendido en 
ol caso seguudo del art. 87 de la L e y . 

246.—Luciano Julia Molina.—Pon-
diente. 

247.—José Ta balo Vázquez.—Ex- \ 
cluído por h;•»;>• r fallecido. 

348.—Aulecio Fernández Bergara-
jaure . —Inútil. Excluido totalmente 
cou arreglo al caso segundo del art. 80 
de la Ley. 

251 .— Ricardo Arribas Mmalla.— 
Útil conl.cional. 

252.—Dionisio Casimiro de la Hera 
Sonauo—Soldado condicional com
prendido en el caso primer) del art . 87 
de la Ley. 

255—Gouzalo del Río Valnuso.— 
Soldado por hallarse sirviendo como 
voluntario. 

257. — Amadeo Navarr> Tri l lo.— 
Talla: 1*537 mm. Excluido temporal
mente . 

259 —Joaquín del Castillo López.— 
Útil coudicional. 

266. — Julio Martínez López.—In
útil. Excluido totalmente con arreglo 
al caso segundo del arl. 80 de la Ley. 

268.—Pedro Díaz Fernández. — Ta
lla : 1*537 mm Excluido temporal
mente. 

274.—Ángel Campos Díaz.—Solda
do por bailarse sirviendo «orno volun
tario. 

2 7 5 . - Fraucisco March Herráiz.— 
Útil coudicioual. 

270.—Mariauo Relnllo Rjb>!h.— 
O ti I condicional. 

279. — Alfonso Montero Gaivfa.— 
Soldado por haber resultaío út i l . 

284.— Eiuardo Alvaroz Quiñones 
Fernández.—Poudieute. 

285. — Enriquo de la Cimara Díaz. 
Excluido totalmente con arreglo al 
caso séptimo del art. 87 de la Ley. 

287.—Jerónimo Martín Bermejo.— 
—Soldado condicional comprendido eu 
el cago seguudo del art. 87 de la Ley. 

293. — Faus'iuo Sálnz Herrera. — 
Pendiente. 

295.—Eugenio Sobrino y López Hi
guera.—Peudiento. 

298 —Mafas G-ómoz E s t e b a n . — 
Sol lado condicional comprendido en 
el caso segundo del art . 87 do la Ley. 

299. — Fraucisc-\ Crecis límítoz.— 
Soldado coudicioual comprendí io en 
el caso según lo del art . 87 de la Ley. 

303—Diouisio L'izauo Méndez.— 
Soldad»» por hallarse s i m e n lo como 
voluntario. 

304.—Joaquín B<-avo Gap-ía.— Pen
diente. 

308. —Juan Morales González —Sol
dado condiciomi comprendido eu el 
caso primero del art. S7 de la Ley. 

310.—Eloy Q liutíu Hjybar.— Sol
dado eoudici-mal comprendido en el 
caso seguudo del art. 87 do la Ley. 

3 1 1 . — J ) s 6 Marcos Martínez de 
Eioiv.3."Soldado condiciona compren
dido eu el cas) según io del art. 87 de 
la Ley. 

312.—Moisés Meuéudez Fernández. 
—Talia: 1*527 mm. Excluido tempo-

J raimes.te. 
313.— Ignacio Miren > Gonzilez.— 

Peuilieuto. 
315.—JJSÓ Fernández FreanUlo.— 

Soldado condiciona] comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la L<»y. 

319.—Constantino Qu-íipo Viña.— 
Talla: 1*532 mm. Excluido temporal
mente . 

324.—Francisco Lozano Herrauz.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art . 87 de la Ley. 

327.—Joaquín Herrero Salamanca. 
—Soldado por hallarse sirviendo como 
voluntario. 

328.—Antonio Teijoro Beovide. — 
Útil condicional. 

329. — Francesco da Asís Serrano 
Gala . — Inútil. Excluido temporal
mente. 

330.—Casto María Peres im
pendiente U l a z — 

332.—Joaquín de Sauza Giaa i 
Soldado por hallarse sirviendo a*'"~~ 
voluntario. u 

337.—Aroldo Herrero Gáüez - Snia 
do por hallarse sirviendo cotn » voi 
ta r io . U Q -

342. — Lino López Edo.— Soldad 
condicional comprendido en oí 
primero del art. 87 de la L«y. ° a s ° 

343.— Félix Mata Fuenes!—Tal! 
1*543 ram. Excluido temporal m«ní 

344 - P e d r o Kamírez Ortega .-se
dado por hallarse sirvieudo como v 
1 un ta rio. °" 

345.—Ricardo Beuedicto Peñalva 
Talla: 1*518 mm. Excluido temporal, 
mente. 

348.—Valentíu Grazález García.^ 
Soldado por liallarse sirviendo orno 
voluntario. 

351.—Tomás Lópî z Fernández.*. 
Soldado condicional comprendido en 
el caso seguudo del artículo 87 de U 
Ley. 

355 —Felipe de la Torre Guerrea. 
—Útil coudicioual. 

358. — Enrique Méndez Ogueta.— 
Soldado por hallarse siryieado como 
voluntario. 

360 —Joaquíu Alvarez López.*. 
Pendiente. 

361. — Agustín Feito Ruiz. — Ulil 
condicional. 

361 —Luis Pablos Crespo.—Inútil. 
Excluido totalmente c >n arreglo al 
caso BegnndO del art. 87 de la Ley. 

305.—Enrique de Marcos Guizález. 
—Uíil condicional. 

367. — Joaquín García. — Soldado 
coudicional comprendido en el ca^ 
sexto del art . 87 «le la Ley. 

373. — Gregorio Salvador Cirrero 
del Olmo.— Inútil. Excluido lempo-

I raímente. 
379.—Luis Chacón Lozano. — Peo-

• diente. 
; 380.—Jos6 María Mato Lozaao^-
! Talla: 1*485 mm. Excluí lo totalmeute. 

386.—Eduardo U li Lozano.—S dia
do coudicioual comproudido en el caso 

. primero del a r t . 87 de la Ley. 
I * 389,—Emilio Charameli Arunáz.-
' Talla: l*5?3 mm. Excluido tempo

ralmente. 
I 390.— Vutonio Lacera Rodrigii»*-" 

Talia: 1*470 mm. Excluido total-
i nicute. . 
¡ 393. — Victorio Atieuza A -lenza.-
1 Útil condicional. i U l 

304 -Eugenio Herrero Soldé"»»-
—Pendiente. _ . u i k A L 

395 - J o a q u í n Arranz Culebra-
; Talla: 1*510 mm. Excluido temporal 

m 39e.— José Fernández de C » g £ ! 
Inútil . Excluido totalmente coniiff 
gl> al caso segundo del art. » " u o 

L °4¿1.—Pa'ricio Reyes Ür ibe . -^J 
dado conlicional comprendido en 
••as > p . no-., .iel art. s : : • la L y. 

402. — Mniano GsíV.íii'do Martina» 
Gamoro.—Talla: 1415 mm. ExcluíJa 
totalmente. 

408.—Manuel Cisauova Becerra.— 
Soldado por hallarse sirvien io cota* 
v-jlunl irlo« 

410.—Elnardi Viña López de P»* 
dílla. — Inútil. Excluido te.ujwral-
mente. 
^ 413.—Eiuardo Antrau Gutierre*.-
Soldado útil y con talla. _ . . . . 

416.—Emilio Sexto G a r c í a . — ^ 1 , 
do píjr hallarse sirviendo comí v).a 

\ogre: 

tario. / vf-knteaiaí?1^ 
417.—Gregorio Antón M J Í yirectaí 

jo r t i f l eac ión j^ 
R^vael» del Manicomio do Ciemp 

4 1 8 . - Mariano I > d , d r * l d c 
A r r u i l i . - Excluido tot t l t fff 
hijo de voluutari > vasooo:,- . 

4 l 9 . - F o l i p o Qdiríía 
dieute. 
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4 2 i —francisco Cam[K)8 García.— 
Inútil- Excluido totalmente con a r r e 
z o al caso segundo del art. 80 de la 
ley-

Buenavista 

Núm. 103.— Luis Muñís Oneca.— 
S o jdado condicional comprendido en 
e ) c aso onzavo del art. 87 de la Ley. 

49.—José Gómvz Andrés.—Soldado 
por no haber justificado su excepción. 

Hospital 

Núm. 269.—Federico Martínez Cala-
, Á,Í.—Talla: 14520 mra. Excluido tem
poralmente. 

San Martin de la Vega 

Núm. 2 —Miguel Orcajada Bernar-
dJoo(conocido |>or José).—Soldado por 
haber renunciado á la excepción. 

Aranjuet 

Núui. 22.—Juan de Mata Chueca 
Adelantado.— Soldado por haber r e 
sultado útil. 

Arganda 
Núui. 4.—José García Hernández.— 

loú'i!. Excluido totalmente 

Colmenar de Oreja 

Nfun. 12.—Luis Hernáudí z de San
tos.— Inútil. Excluí io temporalmente. 

lielmes 
Nutn. 15.—Benjamín del Toro Ga

llega.— luú.il. Excluido temporal
mente. 

Valdepiélagos 
Núiu. 2 —Faustino Puentes Frutos. 

—Soldado condiciona 1 comprendido en 
ol cano décimo del art. 87 de la Ley. 

3.—Ricardo Rubio González.—Sol
dado condicional comprendido eu el 
caso décimo del art . 87 de la Loy. 

5.—Tomás Gouzález Gil.— Inútil . 
Excluido temporalmente. 

Desestimar la instaucia alegando 
defecto físico del ;ii zo núm. 10 del 
sorteo del actual reemplazo verificado 
por ol Ayuulamiouto de Chichón, Gui
lle) mo Menselgar Carrasco, toda ves 
ijue éste fué reconocido y tallado y 
preguntado por la Corporación muni* 
cipal 9i tenía alg >que alegar, habien
do sido declarado sol lado sin recla
mación. 

Conceder al mozo Ata »nio Rauz Ma
uro, del actual roemplaz •, que sea ta-
ílado ante la Comisión mixta de Re
clutamiento de Barcelona, en cuya 
ciudad resi Wt soda ves que no puede 
trasladarse á Madrid para comparecer 
aute osla C-jraiaióu, la que, en vista 
del certificado que aquélla deberá re
mitir, fallará lo que proceda. 

Dejar sin efecto los acuerdos do esta 
Coraisióu fecha 15 del actual, referen-

á los mozos numen s 248 y 249 
del corteo del distrito de Buenavista y 
¡Remplazo actual, Nicolás Ruiz López 
Garoña y Félix Montesinos López, 
l>or haberse padecido un error al ser 
clasificados, quedando por esta causa 
Rulado el mismo, puesto que el acuer-
' l o Ifbe ser el que sigue: 

Núm. 248 —Nicolás Ruiz López Ga-
i » —toldado por haber obteuido la 
l a ' | f de 1*557 mm.; y 

jdm. 249.-Fél ix Montesinos López. 
"^Talla: V454 mm. Excluido total-

!a*r' r 9 1
 Sr* S o c r e t a n o» í nombre de 

' "Xnisióu, se interrogó al repre-
S , l*yle del distrito que ha con • 
urrldo en este día á verificar las ope-

, t c , 0 l l e a «o recluid miento si tenía la 
soiuu, seguridad respecto á que los S?1?8» ^ s , 1 « padres, hermanos, eteé-

ÍQ» u , ' r a a la> verdaderas persouas 
. a s a d a s ta cumplimiento do loque 
a S B a V 1 t r t - 1 2 9 d e l Reglameuto, 
• endose contestado afirmativamen

te por dicto representante, el cual 
identificó la personalidad de los in
teresados. 

Igualmente, y en cumplimiento de 
lo que dispone el art. 124 de la Ley y 
123 del Reglamento, so hizo presento 
en cada caso á todos los interesados el 
derecho que les asiste do recurrir en 
alzada ante el Ministerio de la Gober
nación si no estuviesen conformes con 
el acuerdo adoptado por la Comisión 
mixta de Reclutamiento. 

Con lo cual so dio por terminada 
la sesión, extendiéndose la correspon 
diente acta, que firman el Sr. Presi
dente de la Comisión y los soñores 
Vocales conmigo el Secretario, deque 
certifico. — W B.° El Presidente, 
J. Rincóo.*=«EI 8ecretark>, S. Viñals. 

6.—235. 

ñy untamientos 
M A D R I D 

Secretaria 
Celebrada y doolarada desierta por 

falta de lioitadores ln anterior subas-a 
annnoiada para contratar el derribo y 
aprovechamiento de roaterinles de la oa-
sa núm. 9 de la calle de la Flor Alta, el 
Excmo. Sr. Alcalde, por su decreto de 11 
del presente raes, se ha servido disponer 
se anuncie nueva licitación bajo los mis
mos tipos, condioiones y modelo de propo
sición que figuran ;u- ••: 03 en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provinoia del día 11 de 
Abril anterior, y que se hallan de mani
fiesto en esta Seore.taría, durante las ho
ras de diez á doce, todos los días no fe
riados que medien hasii el remate. 

En su consecuencia, se oelebrará nue
va subasta el día 16 de Junio próximo 
venidero á las once eu la Sala de remates 
de la primera Casa Consistorial, Plaza 
de la Villa, núm. 5, bajo la presidencia 
del Exorno. Sr. Alcalde ó de quien al 
eteoto delegae. 

Lo que se anunoia al públloo para su 
conocimiento. 

Madrid 1 4 de Mayo de 1 9 0 4 . — El Seore. 
tarlo, F. Ruano. 

4 9 1 . - 1 6 . 

Extracto Je loa acuerdo» adoptados por el 
Excmo. Ajuntaniitjt i t > en el mes de Enero 
último, aprobado en sesión da 12 uel 
actual. 

Sesión extraordinaria del día l.9 

Se aprobó el acta de la anterior. 
El Ayuntamiento quedó enterado de 

una comunicación de la Alcaldía P r e 
sidencia dando cuenta de la presenta
ción do credenciales de los Sres. Con
cejales electos, los cua'os tomaron po
sesión de sus cargos, así como los se
ñores Tenientes de Alcalde, nombra
dos por Real orden de 31 de Diciem
bre último. 

Se acordó nombrar Regidores Sín
dicos á los Sres. D. José Abril y Ochoa 
y 0. José Arroyo de Aldama. 

Señalar para la celebración de las 
sesiones ordinarias los miércoles, á 
las diez de la mañana, y siendo éstos 
festivos, ó existiendo cansa legal que 
impida verificarlas, celebrarlas en el 
inmediato día laborable. 

Celebrar sesión extraordinaria el 
día 2 del actual para el nombramiento 
de Comisiones. 

Sesión extraordinaria dd día 2 
El Ayuntamiento quedó enterado de 

los nombramientos de Alcaldes de ba
rrio, hechos por la Alcaldía Presiden
cia en cumplimiento del art . 58 de la 
Ley Municipal. 

Se acordó que el número de Comi
siones permanentes y los asuntos que 
tengan á su cargo sea igual que en el 

bienio anterior, y que cada una de és 
tas se componga de nuevo Vocales. 

Fueron designados los señores que 
han de componer cada una de las Co
misiones, asf como los que han de re
presentar al Ayuntamiento en Juntas 
ó Patronatos mixtos. 

A continuación so procedió al sorteo 
para la elección de tres Vocales de la 
Comisión de Ensancho, en representa
ción de los propietarios de las tres 
zonas. 

Sesión ordinaria del dia 7 
Fueron aprobadas las actas de las 

sesiones anteriores. 
Se acordó consignar en acta el sen

timiento de la Corporación por la 
muerte del ox-Concejal D. Augusto 
Suár^z de FigUorOa, en justo home
naje á loa servidos prestados al pue
bla de Madrid durante el tiempo que 
desempeñó dicho cargo . 

Quedar ontorado de la lista de asun
tos pendientes do despacho de las (Jo-
misiones en 4 del actual y dejarla á 
disposición de los Sres. Concejales. 

Quedar ontorado de una Real orden 
del Ministerio do Hacienda, dictando 
reglas para ol más exacto cumplimien
to do lo dispuesta en la ley del día an
terior en los artículos 1.°, 2.°, 3.° y 4.* 
sobro liquidacióu da créditos con ol 
Ayuntamiento. 

Designar al Sr. Concejal D. Joaquíu 
Ruiz Jiménez, á efectos do lo dispues
to eu la anterior Real orden. 

Quedar enterado de una comunica
ción del G miorno civil, desestimando 
el recurso de alzada entablado por un 
fuucionario municipal contra el acuer
do del Ayuntamiento do 14 de Marzo 
de 1902, aprobatorio del escalafóu de 
empleados del primer grupo de Admi
nistración. 

Pasar á la Comisión correspondiente 
una comunicación del Gobernador c i 
vil, concediendo excepción para reali
zar los estudios de canalización del río 
Mauzanares, desde el puente de los 
Frauceses hasta el de Toledo, con los 
requisitos fijados por el Ayuntamien
to, y reservándose éste la inspección 
de los trabajos por sí ó por medio de 
sus funcionarios. 

Destinar un crédito do 20.000 pese
tas del capítulo de «Imprevistos» del 
presupuesto vigente, para atender á 
los gastos que origine el servicio de 
vacunación á domicilio. 

Ampliar i diez el número do Voca
les do que ha de componerse cada Co
misión y, por consiguiente, proveer 
el décimo lugar. 

Sustituir á algunos señores en dife
rentes Comisiones por haber renun
ciado sus cargos. 

Adjudicar en definitiva la subasta 
verificada para contratar el derribo y 
aprovechamiento de materiales de la 
casa números 4 y 6 de la calle de la 
Flor Baja. 

Quedar enterado y publicar en los 
periódicos oficiales el balance de com
probación y los estados demostrativos 
de las operaciones de contabilidad ve
rificadas hasta fin do Noviembre pró
ximo pasado, por cuenta del presu
puesto del Ensanche. 

Aprobar el extracto de los acuerdos 
adoptados por el Excmo. Ayunta
miento y la Junta municipal en el mes 
de Diciembre último, y remitirlo al 
Excmo. Sr . Gobernador civil para su 
publicación en el BOÍETDÍ O»ICIAI . 

Quedar enterado de haber traslada
do su residencia dos vecinos fuera le 
esta corte. 

Adoptar como resolución á una ins
tancia proseutada por los fabricantes 
de pao, acerca de la reforma de algu
nos artículos de las Ordenanzas muni* 
cipales, los siguientes acuerdos: 

JU* Se sostiene en un lodo el con
tenido del a r t . 229 de las Ordenanzas 

municipales reformado eu Junio de 
1898, en cuanto al peso de las piezas 
de pan candeal, que deberá ser de 
250, 500 y 1.000 gramos. 

2.° Se reserva á la Alcaldía Presi
dencia y Sres. Tenientes de Alcalde 
el ejercicio de sus especiales atribu
ciones conforme á las Ordenauzas 
Municipales y á la Ley, para la inves
tigación y persecución de las infrac
ciones. 

3.° Se otorga á la Alcaldía Presi
dencia una amplia autorización para 
adoptar cuantas disposiciones estime 
conveniente para asegurar en caso 
necesario el abastecimiento de la po
blación y las que impongan las con
veniencias de la regulación de la ven
ta, disponiendo para ello, si preciso 
fuero, de las cantidades indispensables 
con cargo al capítulo do Imprevistos 
del presupuesto. 

Quedar enterado de dos comunica
ciones dol Sr. Gurich, formulando en 
una renuncia del cargo de Concejal, y 
participando en otra que habíau des
aparecido las causas quo motivaron la 
anterior. 

Sesión ordinaria del día 15 
Se aprobó ol acta de la anterior. 
Se acordó quedar enterado de la 

lista de asuntos pendientes de despa
cho de las Comisiones en 11 del actual 
y dejarla á disposición de los señores 
Concejales. 

Quedar eutoradoy entablar los opor
tunos recursos de alzada contra las 
disposiciones contenidas en una comu
nicación del Excm Sr. Gobernador 
civil, revocatorias de lo acordado por 
el Ayuntamiento al aprobar el presu
puesto vigouto. 

Quedar entorado de tina comunica
ción del Gobierno civil ap roban .oe l 
presupuesto del Ensancho para 1904. 

Solicitar del Excmo. Sr. Gobernador 
civil que la excepción do subasta que 
se sirvió conceder en 12 de Septiem
bre último, para realizar por adminis
tración ol servicio de arrastro y trans
porte de limpiezas, so amplíe al servi
cio de materiales y plantas del ramo 
do Parque y Jardiues, comprendién
dose en olla la adquisición do las 40 
mulaa y otros efeclos, propiodad del 
contratista, que éste se halla dispuesto 
á ceder en precio de 20.000 pesetas, y 
que una vez otorgada por el Excelen
tísimo Sr. Gobernador civil la autoriza
ción de quo se trata, se satisfaga dicha 
suma y las demás quo soau necesarias 
para la mejor prestación del servicio 
con cargo al repetido eró lito de 50.000 
pesetas cousignado eu el capítulo 111, 
artículo 3.° del presupuesto vigente 
para esta atención. 

Adjudicar en dofinitiva la subasta 
verificada para contratar la construc
ción de tres trozos do alcantarilla en 
las calles del Príncipe de Vergara y 
Lista. 

Adjudicar eu definitiva la subasta 
verificada para eoutratar la construc
ción do 117*88 metros de alcantarilla 
en la calle de Torrijos. 

Adjudicar en dofinitiva la subasta 
verificada para la construcción de 
140*33 metros do alcantarilla eu la 
calle de Velázquez. 

Adjudicar ou d Unitiva la subasta 
verificada para coutratar el derribo y 
aprovecharaient • de materiales de la 
casa núm. 4 de la callo del Duque de 
Alba. 

Quedar euterado de haber traslada
do su residoncia cinco vecinos fuera 
de esta corte. 

Conceder licencia para construir 
muro de cerra mi-¿uto eu el solar nú
mero 5 de la calle de Dulcinea (extra* 
rradio), y levantar un cobertizo on su 
interior. 

Conceder licencia para construir 
varios pabellones en el solar núm, 166 
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de la calle de Alcalá (extrarradio). 
Conceder licencia para ejecutar 

obras do ampliación y reforma en la 
casa núm. 8 de la calle de la Madera. 

Conceder licencia para construir un 
edificio destinado á almacenes en un 
solar con fachadas al paseo de la Rei
na Cristina y calle de Andrés To-
rrejón. 

Concoder liconcia para construir un 
hotel de nueva planta en un solar del 
paseo de la Reina Cristina, con vuelta 
á la calle do Julián Gayarre. 

Solicitar del Excmo. Sr. (Gobernador 
civil, en vista do haber sido declara
das desiertas las dos subastas intenta
das, excepción de subasta para adqui
rir piedra partida para las instalacio
nes ó reparaciones do! afirmado en el 
interior y extrarradio, mientras se 
tramita el expediente de nueva su
basta. 

Proveer una plaza de Mélico segun
do de la Beneficencia municipal, va
cante por defunción y sus resultas. 

Ascouder á Módico tercero de la Be
neficencia municipal, vacante por de 
función, al que ocupa el núm. 1 en el 
escalafón do supernumerarios. 

Nombrar un Médico supernumera
rio. 

Conceder á un Practicante habilita
do de la Beneficencia municipal un 
año de prórroga en la excedencia que 
viene disfrutando. 

Concede á un Médico do la Benefi
cencia municipal dos años de prórroga 
en la excedencia qu • viene disfru
tando. 

Tomar en consideración y pasar á la 
Comisión correspondiente una propo
sición para que se dé el nombre de 
Augusto Figueroa á !a calle del Arco 
de Santa María ó á la del Espíritu 
Santo. 

Consignar en acta la satisfacción de 
la Corporación por las atenciones de 
que ha sido objeto el Concejal Sr. San-
chez Anido durante su estancia en 
Barcelona, por parte del Ayuntamien
to y Concejales de aquella ciudad. 

Sesión ordinaria del día 22 

Se aprobó el acta de la anterior. 
Se acordó quedar enterado de la lis

ta do asuntos pendientes de despacho 
de las Comisiones en 18 del actual, y 
dejarla á disposición de los señores 
Concejales. 

Quedar enterado y pasar á la Comi
sión correspondiente una Real ordeu 
del Ministorio do la Gobernación por 
la que se autoriza al Ayuntamiento 
para incluir en el plauo general del 
Ensancho la prolongación de la callo 
de Forluny hasta la de Ángel Saave-
dra, hoy de Amador de los Ríos, a t ra
vesando la manzana núm. 193. 

Quedar enterado de una comunica
ción de la Alcaldía Presidencia some
tiendo á examen del Ayuntamiento el 
expediente de constitución de la Co
misión de Ensanche para el bienio de 
1904 y 1903, y declarar qu3 en el mis
mo se han cumplido todas las prescrip
ciones lógales. 

Quedar enterado de una comunica
ción del Letrado Consistorial del En
sanche en la que mauifiesta que el 
Tribunal de lo Coutencioso adminis
trativo ha dictado auto por el que se 
declara caducado el recurso interpues
to por el Sr. Marqués de Zafra, como 
Presideute de la Asociación de propie
tarios del Eusaucho y de los alrededo
res do Madrid, contra la Real orden 
del Ministerio de la Gobernación, que 
desestimó las reclamaciones formula* 
das con motivo de la apertura de la 
calle de Ayala en un trozo comprendi
do entro las de Serrano y el paseo de 
la Castellana. 

Adjudicar en definitiva la subasta 
celebrada para contratar la eoustruc-

ción de 107 metros de alcantarilla en 
la calle de Lista. 

Adjudicar eu definitiva la subasta 
para contratar la construcción de 
124*34 metros de alcantarillado en la 
calle de Hermosilla. 

Quedar enterado de haber traslada
do su residencia un vecino fuera de 
esta corte. 

Devolver, como minoración de los 
ingrosos respectivos del actu?l presu
puesto, la suma do 129 pesetas satisfe
chas por duplicado en concepto de de
rechos ñor tira de cuerdas del solar 
situado L'U la calle de Goya usquina á 
la del Príucipt) de Verga ra 

Devolver á la Sociedad de electrici
dad del Mediodía, como minoración de 
los respectivos ingresos del actual 
presupuesto, la suma de 100 pesetas 
que satisfizo en el ejercicio anterior 
por liceucias de apertura de calas, cu • 
yas obras no ha verificado. 

Conceder, con cargo al cap. XI «Im
previstos» del vigente presupuesto, un 
premio de 1.000 pesetas para los jue
gos florales que se celebrarán en la 
ciudad de Buenos Aires el 12 de Octu
bre próximo en conmemoración del 
descubrimiento de América, con la de
signación del siguiente tema: «Medios 
de fomentar las relaciones comercia 
les entre España y las repúblicas del 
Centro y Sur de América.» 

Desestimar, de conformidad cou lo 
informado por los Letrados Consisto 
riales, la solicitud de D. Manuel Díaz 
Basleiro, en que pide se le abonen in
tereses de demora con respecto á las 
cantidades por él cobradas en 3 de Fe
brero de 1902 y 11 de Juuio y 10 de 
Julio do 1903 y al resto pendiente de 
cobro de las pesetas 50.569 (11, á que 
asciende la certificación de 30 de No
viembre de 1901, concerniente al ma
terial suministrado en el propio mes 
por dicho reclamante, para el aduna
do del paseo de la Oastallena, eu aten
ción á que en cuanto á los pagos ve
rificados por la Tesorería municipal, 
es de aplicar lo dispuesto en el -¡ ra cu 
lo 3.110 lol Código civil, y respecto 
del descubierto, lo que establece el 
artículo 18 de la Ley de Contabilidad 
de 25 de Junio de 1870. 

Desestimar la solicitud de que sean 
devueltas 225 peseta? satisfechas en 
los anos 1901 y 1902 por el arbitrio 
de ciuc > bajadas de agua en la casa de 
la calle de Fernando el Santo, núme
ro 16, por haber transcurrido el tér
mino legal para dicha reclamación. 

Proveer la plaza de Arquitecto Ayu
dante de Foutanería Alcantarilla, eu 
vacante por ascenso del funcionario 
que la desempeñaba. 

Devolver la fiauza al coutratista que 
ha sido de las obras de ampliación de 
la nave de colgadero del Matadero de 
cerdos. 

Entregar al Juzgado municipal de 
Majadahon la, de conformidad con el 
parecer de los Sres. Letrados Consis
toriales, para que éste á su vez lo haga 
á quieu corresponda, dos Obligaciones 
de la Deuda municipal de expropiacio
nes en el interior, que del importe 
de la expropiación de la casa uúm. 15 
de la calle de Colón fueron retenidas 
hasta la cancelación del embargo, que 
por orden del expresado Juzgado so 
hizo en la casa de referencia, á las r e 
sultas del juicio verbal que coutra el 
propietario había sido promovido por 
O. Nicasio Martín García, toda vez que 
ha sido justificada en forma legal y 
fehaciente la cancelación del referido 
embargo. 

Entregar, de conformidad con los 
Sres. Letrados Consistoriales, á la 
dueña que fué de la casa uúm. 3 de la 
calle de Embajadores, expropiada por 
el Ayuntamiento, 50 Obligaciones de 
la Deuda municipal de expropiaciones, 
de las 53 que del importe de dicha 

finca fueron retenidas á responder de 
dos cargas que lagravaban,todavezquo 
ha presentado documentos que acre
ditan legalmente haber sido cancelada 
una de las dos cargas referidas; y que 
continúen en dopósito las tres restan
tes Obligaciones hasta que so justifi
que la cancelación de la carga de farol 
y sereno, única que en la actualidad 
queda subsistente sobro dicha finca. 

Recurrir eu vía contenciosa contra 
la Real orden del Ministerio de la Go
bernación, por la que se fija eu po
seías 338.888*40 la cantidad que el 
Ayuntamiento ha do abonar por la ex
propiación de la casa núm. 12 de la 
plaza de la Cebada é iglesia de Nues
tra Señora de Gracia. 

Que se preste por los Médicos asig-
uados á la Casa de Socorro sucursal 
del distrito de Palacio, asistencia fa • 
cultativa en consulta pública diaria á 
todos los vecinos pobres de las calles 
que antes estaban compreudidas eu las 
barriadas del Puente de Segovia, ca
rretera de Extremadura y carrera de 
Sau Isidro, que hoy pertenecen al dis
trito de la Latina. 

Anunciar concurso público, por tér
mino de diez días, para la provisión de 
la plaza de Profesora d« corte y con-
íeccióu creada en el presupuesto v i 
gente, con destino al segando Asilo de 
San Beruardino. 

Conceder dos años de excedencia á 
un Médico tercero del Cuerpo faculta
tivo de la Beneficencia muuicipal. 

Nombrar dos Médicos supernumera
rios de la Beneficencia municipal* 

Desechar el dictamen proponienlo 
que el Conceial Inspector de cemente
rios forme parte de la Comisión dol 
ramo. 

Aprooar la adaptación del personal 
á las plantillas que figuran en el pro-
supuesto vigente del Eusaucho. 

Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde 
para adquirir por administración y con 
las prescripciones que tija el Excelen
tísimo Sr. Gobernador en su oficio de 
ayer coucedbndo excepción de subas
ta, la piedra partida uecesam para 
las obras más urgeutes ó indispensa
bles en los afirmados del interior y 
extrarradio. 

Autorizar á la Alcaldía Presidencia 
para invertir el crédito de 75.000 pe
setas del capítulo VI, art. 2 . a , coucep 
lo i. , «Adquisición de material para 
conservación de aceras y empedra
dos), por dozavas partes, destinando la 
cantidad correspondiente á cala mes á 
las obras que con mayor urgencia y 
precisión puedan ejecutar los obreros 
del ramo de Vías públicas. 

Aprobar un presupuesto de pesetas 
16.735*21 con cargo al crédito consig
nado eu el capítulo VI, art. 2.°, cou-
cepto 2.° del vigente, para las obras 
de recargo del arirmado de la carrera 
de San Isidro, debieu lo a Iquirirso la 
piedra partida por administración, ha
ciendo uso de la excepción de subasta 
concedida por la Superioridad en 18 
del actual, cuyo imporle asciende á 
15.53t5'9d pesetas: suministrarse los 
transportes, quo ascioudou j 195*85 
pesetas por la contrata vigoule, y eje
cutarse la mano de obra cou el perso 
nal que dispone el ramo do Vías pú
blicas. 

Aprobar otro presupuesto importan
te 11.36tí'05 pesetas, con cargo igual 
que el anterior, para las obras de r e 
cargo del atirmauo del camino bajo de 
San Isidro, debieudo adquirirse la pie 
dra partida uecesaria, que imparta 
11.228*80 pesetas, por administración, 
eu virtud de la excepción de subasta 
concedida por la Superioridad en 18 
del actual, ó suministrarse los t rans
portes, que importan 137*25 pesetas, 
por la cou trata vigente, y ejecutarse la 

I mano de obra cou los elementos de 
ramo de Vías públicas. 

Aprobar otro presupuesto iraoom 
te 9.116'90 pi-solas con cargo al . , 
mío VI, art . 2,°, concepto l o rj©i 2t 
gente, para lu instalación do acera?" 
encintado frente á las casas recion» y 

mente construidas en la entrada d i 
calle do Embajadores, y empedrar ™ 
adoquín irregular las superficies a» 
do las mismas se ha expropiado nar* 
vía pública, debiendo adquirir*© ¿ ; 
materiales y transportes dp las resna 
tivas contratas y ejecutarse la m a n

C * 
do obra por los operarios del ramo d 
Vías públicas. 6 

Quedar ontorado dn una comunica 
ción del Excmo. Sr. Marqués do I V 
var, haciendo cesión gratuita al Exce
lentísimo A. untamiento de un ediflch 
construido en el paseo do los Ponteo^ 
de San Isidro, bajo la expresa y única 
condición de dedicarlo á Asilo-Escne-
la; aceptar la indicada cesión, dando 
las más expresivas gracias al donan, 
te; colocar en la fachada principal ana 
lápida con el nombre do esto señor y 
la fecha do la cesión, y titular el edi
ficio «Escuela Asilo del Marqués de 
Tovar». 

Tomar en consideración y pasará la 
Comisión primera una proposición 
>ara que se concoda el título honorí

fico de Cronista do Madrid á un fun» 
cionario municipal. 

Sesión ordinaria del dia 29 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Se acordó quedar enterado de la 

lista de asuntos pendientes de despa
cho de las Comisiones, y dejarla á dis
posición de los Sres. Concejales. 

Pasar á la Comisión correspondien
te una comunicación dol Gobierno ci
vil de la provincia, por la quo se dis
pone la devolucióu i la Compañía ge» 
neral Madrileña de electricidad do las 
cantidades que consignó en la Caja 
general de Depósitos, como garantía 
en el recurso do alzada ontablado con
tra la exacción d»d impussto munici
pal sobre cajas y registros ie canali
zaciones eléctricas en la vía pública, 
por haber cesado las responsabili !a-
des á que dichos depósitos estaban 
afectos y que motivaron su constitu
ción. 

Aprobar las listas do los 200 mayo
res contribuyentes que tieueu dere
cho durante el año actual á ser elegi
dos compromisarios para Senadores, 
según los datos facilitados por la De
legación de Hacienda, rectificándolas 
eu el seulido de consignar á D. Isidro 
Villota la cuota do 12.134 pasotas que 
satisface al Tesoro, según ha justifica
do por medio de la oportuna certifica
ción, eu ve/, de 6 129 con que figura* 
ba, pasando, por tanto, á ocupar el 
uúm. 35; é incluir en las mismas á don 
Augel Canosa con el uúm. J9. ljjr 
vez qao ha justificado satisfacer al i«' 
soro la canti lad de 13.378 P^ 6 1 *?! 
desapareciendo p >r lauto el Sr. Ooufl 
de Paredes de Navj, que ti*iir»M D ° 
el último lugar le IJS expresaos» 
listas. 

Distribuir eu 30 Secciones los con
tribuyentes que, conf»rme á loa a » " 
suministra los por la Detegaewo 
Hacienda, reúnen las condiciones u 

cosarias para Vocales Asociados, / 
anunciarlo al público á efectos dei 
tículo 67 de la Ley MuniepaS PJ r -

que si eu el término que e l . m , * m

r e c i a -
tículo determina no se P^duce a j 
macióu alguna, puedi proc^er* 
sorteo de Vocales Asociados <}e f 

ta muuicipal que habrá de ton 
en el presente año. «¡o* 

Aprobar, le conformidad c ° Q 

puesto por ol Sr. Regidor paír < ¡ ó a 

Colegio de San Iliefouso, la aa«n ^ 
del personal á los cargos quo na j . 
en las plantillas de dicho esta» 
miento. aUb?rt* 

Adjudicar en definitiva la 
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ríflcate para contratar el dorribo de 
i casas números 26 y 28 de la calle 

Oiiedar enterado y publicar en lea 
Hedidos oficiales los balances de 

improbación y estados demostrativos 
í las operaciones de contabilidad 
! r¡acadas por cuenta de los presu
ntos del Interior v del Ensanche de 

p"na hasta flu de Diciembre ultimo, y 
caen tas de gastos é ingresos verf

jj^dos en el cuarto trimestre de igual 

* Aprobar los pliegos de condiciones y 
nuuciar subasta con arreglo á los mis
tes para contratar por cuatro años la 
instrucción y conservación de toda 
¿lase do pavimentos do asfalto que el 
gxfoio. Ayuntamiento acuerde ejecu
ta eu Jas vías públicas del interior de 
^ta capital, Meudo cargo el importe 
oual de este servicio, que se calcula 

3 200.000 pesetas, á la partida con
!,rrnada en los respectivos prestí pues

l°Adoptar los siguientes acuerdos, 
¿orno ampliación al de 20 de Noviem
bre siguiente, y en vista de la excop
Áóu de subasta y concurso concedida 
por la Superioridad: 

Primoro. Que el estudio para la 
caualizaeióu del río Mínzanar^s y sa
neamiento de su ribera habrá de com
prender la construcción del colector 
general del alcantarillado y ol aprove
chamien'o de las aguas fecales de la 
población, debiendo los Ingenieros se
ñores Barry y Leslie presentar en el 
plazo de quiuce días, después de comu
nicados los acuerdos, sus títulos profe
sionales. 

Segundo. Que uaa vez presentado 
el proyecto deberá ser sometido al 
examen é informe del Jurado, com
puesto de los señorea siguientes: Pre
siden!»* de la'Sección de Arquitectura 
de la Real Academia de San Fernan
do, un Académico do la de Medicina, 
Ingeniero Jefe de Obras públicas de 
esta provincia, Presiden Le de la So 
«iedad Kspañola oe Higieue, Decano
de Arquitectos de este Éxcmo. Ayuu
tamieuto é Ingeniero Director de Vías 
públicas; y 

Tercero. Que la tasacióu del pro
yecto, en el caso que proceda su pago, 
wgún lo acordado por el Ayunta
mi''tito, deberá hacerse con arreglo al 
arancel aprobado por lieal orden de 21 
<te Mayo de 185s. 

Aprobar la distribución de fondos 
Para el próximo mes de Febrero, oor 1 

«nenia del presupuesto ordinario eu 
ejercicio. 

Declarar que han causado perjui
cios á los interesas municipales en el 
e*pediente do rescisión del contrato 
««labrado con D. Juan Conde y Sán
chez, para el aprovechamiento de las 
J

fenas del río Manzanares, la provi 
Cencía gubernativa de 2 do Diciembre 
* e 1901, el acuerdo muuicipal de 20 
fle lus mismos raes v año, v el primer 
««remo del fallo del Excmo. Sr. Go
^riiador civil de 4 de Diciembre nlti
J

10

» por el que, revocando el acuerdo 
J. e |a Junta municipal de 13 de Di
«lerubre de 1902, manda que se pague 
•dicho Sr. Conde el crédito de 35.000 
gretas que reclama en la firma pre
*e&Wa por el art. 142 de la Ley Muni
rWl, si eu el presupuesto vigente no 
^ l e s e parlida con cargo á la cual 
p t ^ r e satisfacerse; y 

^guu.io. Poner este acuerdo en 
r a i m i e n t o del Excmo. Sr. Goberna
i j v

r

'
 S uPÜcándole se sirva declarar l e 

as á los intereses municipales las 
^ f o s a d a s resoluciones, remitiéndole 

Í A } e f e c t o el expedienta cou el repe
ueia iraus

nstrucciones al s e 

término señalado en el art. 7.* de la 
Ley de 22 de Junio de 1894, y para que 
se sirva también reclamar en vía con
tencioso administrativa contra el pri
mer extremo de la providencia del Ex
celentísimo Sr. Gobernador civil, de 4 
de Diciembre de 1903, que reuue todos 
los requisitos necesarios, según los 
artículos 1.* y 2.° de dicha Ley, solici
tando asimismo que se suspendau los 
efectos de aquélla, couforme al artícu
lo 100 de la propia Ley. 

Devolver la fianza al contratista del 
sumiuistro de 250 pies de hierro para 
bancos COB destino al ramo de Arbola
do, Parque y Jardines, por haber cum
plido su compromiso. 

Couceder licencia para ampliar la 
carbonería establecida en la casa nú
mero 14 de la calle de las Do* Her
manas. 

Coacodor licencia para ejecutar 
obras de ampliación en la casa uúme
ro 12 de la travesía de las Vistillas, 
construyendo de nuevo su fachada por 
la calle de Bailen. 

Couceder licencia para construir 
una casa en el solar uum. 6 de la 
calle do Mamúa de Pineda, con vuel
ta á la de la Misericordia, núm. 2. 

Conceder licencia para construir una 
casa eu el solar núm. 6 de la callo de 
Sau Onoíre. 

Aprobar un presupuesto do 4.453*45 
pesetas cou cargo al cap. VI, art. 2.°, 
concepto 2 / del vigente, cou destiuoá 
la adquisición de herramientas y úti
les para los obreros del ramo de Vías 
públicas. 

Devolver al contratista que ha sido 
del suministro de tubería de hierro 
para las obras de conducción de agua 
á la carretera de Toledo, la fianza que 
consignó á respouderdel cumplimien
to <lo su contrato. 

Aplicar al cap. III, art. 2.% concep
to 5.° del presupuesto en ejercicio, el 
crédito de 3.192 pesetas, acordado cou 
cargo al anterior, para la instalación 
de 32 faroles de gas eu la callo de 
Cartagena, por no babor sido posible 
ejecutar dicha obra en el anterior 
ejercicio. 

Nombrar dos Médicos supernume
rarios de la beneficencia municipal. 

Ceder una parcela de lorrono de 
60*97 metros superficiales en el ce
menterio de Nuestra Señora de la Al
mudena, previo pago de 3.048*50 pese
las á que asciende su importe, á razón 
de 50 pesetas metro cuadrado. 

Asconder, á virtud de enmienda 
apiobida por la Juuta muuicipal, al 
aprobar el presupuesto vigente, á Ofi
ciales terceros del segundo grupo de 
Administración, con 2 . 5 0 0 pesetas 
auuales, á ¡os Oficiales cuartos lúe vie
nen desompeñaudo las jefaturas admi
nistrativas de Gasas do Socorro; y as
ceuder asimismo a Oficiales torceros 
del seuruudo grupo de Administración, 
por defunción de dos Secretarios de ¡ 
Teueucia do Alcaldía y un Oficial ter I 
cero de Fontanería, á otros tres Oficia
les cuartos; euleudieudose que esto 
acuerdo deberá empezar i sufrir sus 
efectos desdo 1.° del actual 

Nombrar uu Escribiente de la ofici

na d* Cemeutenos, eu vacante por de

función, con el haber auual de 1.500 
péselas. n r k i „. 

Madrid 13 de Febrero de 1904.=» Ll 
Secretario, F. Ruano y Carriedo. 

414.—758. 

pudiéndose calcular en 2.500 pesetas el 
produoto de las referidas igualas para 
cada ano de los Facultativos. 

Los aspirantes, que han de ser Licen

ciados ó Dootores en Mediolna y Cirugía, 
remitirán sas solioitades & esta Aloaldia 
en el improrrogable plazo de treinta días, 
a cootar de ls feoha de este anuncio. 

Esta población, sana y de 2.2O0 almas, 
se enoaentra situada sobre un terreno en 
extremo pintoresco, dista de la oapital 
de la monarqaía 73 kilómetros y 14 de 
la vía férrea, á la qae diariamente hay 
servido de coohes para viajeros. 

Cadalso A 14 de Hayo da 1904.=— El 
Alcalde, Perfecto Sáez. 

4 9 3 . — 1 5 . 

•esteles 
El die 11 del aotud fué hallado en este 

término municipal un toro manso, utrero, 
su pelo castaflj oiaro, «I oaal se halla 
oon los gmados da esta villa en el prado 
oomunal dominado El Soto a disposi

sioión de la persona qae acredite ser su 
dueño. 

Móstoles 13 de Mayo de 1004 .= El Al

oalde, Tomás Lorenzo. 
492—15. 

T e s o r e r í a üe Hacienda 
de la provincia de Madrid 

C o n t r i b u c i ó n imiii itrinl a c c i d e n t a l 
Ano de 1904 

Por la Tesorería ae Hacienda de esta 
provinoia se ha díotadc la providencia si . 
guíente: 

De oonl'ormi .lad oon lo dispuesto on el 
art. 50 de la instrucción de 26 de Abril 
de 1900, deo aro inoarsos en el primer 
grado de apremio y recargo de 5 por 100, 
sobre el Importe de sdi descubiertos, & 
los contribuyentes sujetos á dicha tribu

taoióo en Madrid qir; pertenecen á la zo

na según OH y que resultan incluidos en 
las relaciones que quednn en esta ofleína. \ apelación interpuesto en natos autos por 

lleoido sin disposición testamentaria, j 
podiendo por lo tanto existir alguno otro 
ú otros herederos de la misma, hágaselas 
saber por medio de edictos, qne se publi

carán en los periódicos oficiales, la e x i s 

tencia de estos autos, requiriéndoles al 
propio tiempo para qae, en el término de 
veinte días, oomparezoan en estos autos 
legalmente representados; bajo apercibi

miento de qae, no haciéndolo, se les ten

drá por desistidos de la apelación inter

puesta por so causante, y transoarrido 
qae sea dioho plazo, dése cuenta. 

Los señores del margen lo mandaron y 
rubrica el Sr. Presidente.= Hay una r ú 

brica.«Ante mí, por habilitaoión, Licen

ciado César Sánches. 
T para que conste y tenga efeoto su 

publicación en el BOLSÍN OFICIAL de la 
provinoia, en cumplimiento de lo manda

do, expido el presente que firmo en Ma

drid á 29 de Abril de 1904.=El Ofloial do 
Sala, Luis González de la Quintana. 

503.—15. 

D. Francisco Sánohez Sola, Oficial de 
S»!a de la Audiencia territorial de Ma

drid. 
Certifico: Qae por la Sala segunda de 

es'a Audiencia, ReUtoria Secretaria del 
Licenolado D. Ramón Alvarez Valdés, se 
ha dictado el auto que oopiado á la letra 
dice asi: 

«Scflores de la Stila seganda.D. Eduar

do Ruiz García de Hita.—D. Sebastián 
Carrasoo .—D. Francisco Armengol.— 
D Evaristo de la Riva.—D. Miguel Ló

pez de Sáa. 
Resultando que desde 6 de Marzo de 

1897, fecha de la última notifioaoión, no 
se ha instado el curso de estos autos. 

Considerando que con arreglo á lo 
que disponen los artículos 411 y 415 de 
la Ley de Enjuiciamiento civil, prooede 
declarar de oficio oaducada la instancia. 

Se tiene por abandonado el recurso d e 

Udj 
ШглUer,(i0' á flu d d <*U Ü P 
So p ^ b i d a s ins t rucc iuueo «i 
Iran 1 J e l ° Contencioso Admiu ; s 
c o r / 0 * p a , a 4 U 0 éste interponga e 

«spoadieute recurso, deutro 
l 

del 

Cadalso 
Se halla vacante una de las dos plazas 

de Médico titular de esta villa, dotada 
con el sueldo anual de 750 pesetas, pa

gadas de los fondos municipales y tri

mestres vencidos, por la asistenoia de 
40 familias pobres, podiendo hacer igua

las con el resto del vecindario en unión 
y de acaerdo con el otro Médico titular, 

En cumplimiento del art. 61 de la mis

ma Instrucción, publlquese esta provi

dencia en el BOLEIIS uncí A L de la pro

vincia y en'réguense á la aooión ejecuti

va los reapectivos valores, previos los re

quisitos correspondientes. 
Lo que se hace público en conformidad 

de lo prevenido en dicho art. 51. 
Madrid 14 de Mayo do 1904. = Ei Teso

rero de Hitoiendti, Moisés Aguirre. 
499.—15. 

• i • i mi 

Pro ñ  eiidas judiciales 
audiencias territoriales 

_ 
MADRID 

En los aatos incidentales prooedentes 
del Jusgado de pt ¡inora instancia del 
distrito de Palacio, seguí los por dona 
Maria Josefa Ru«n» de las Rivas, dedi

cada á sus labores, vecina de Mtdrid, y 
herederos ó oausohabimtes de su herma

na dona Elena, cou D. José Ignacio Plá, 
Intendente general del Minister.o de Ma

rina, ooino padre y representante legal 
de los menores dofla Rusa, I). Antonio y 
dofia Muría del Carmen Plá y Folgaeira, 
y D. Emilio RGano y Revuelta, sobre nu

lidad de juiolo ejeoativo y otros extre

mos, hoy embargo de bler.es, se ha dic

tado por la Sala primera de esta Audien

cia, ante quien actualmente radican, la 
Blgofenle providencia: 

Señores de Sala primera.—Maya, Pon

ce, A^uiern, üomtnges v Mufloz.— Ma

drid 28 de Abril de 1904. No constando de 
a u t o s que dolía Elena Raano hubiese fa

D. José Bernardo Fabrc, y por firme el 
auto dictado por el Juzgado de la Au

di mola en 21 de Enero de 1896, siendo 
de cuenta del apelante los costas de esta 
instancia, y devuélvanse les autos al Juz 
gado con certificación de este auto á los 
efeotos consiguientes. 

Madrid 27 de Octubre de 1903 «=Eduar

do Ruiz García de Hita.=3ebastián Ca

rrasco. =Francisco Armeugol. = Evaristo 
de la Riva.=Miguel López S á a . « A n t e 
mi: Licenciado IUmón A. Valdé*.» 

Y para que se publique en el BOLET.H 
OFICIAL de la provincia en virtud de lo 
ordenado por la misma Sala en provi

dencia de 7 de Mayo corriente, expi lo 
el presente edioto en Madrid á 9 de 
Mayo de 1901.=EI Ofloial de .Sala, Da

niel Zamuel. 
502.—15. 

Juzgados militares 

MADRID 
D. Juan Isnardo Sangay, primer T e 

niente del batallón cazadores de Kigne

ras, núm 6. y Jaez inttruotor del e x p e 

diente de abintestato por fallecimiento 
del segundo Teniente D. Pablo Alcoba 
Cabrero, por el presente edioto llama, 
cita y emplaza á dofla María Chato Pas

cual viuda de dicho Sr. Oiicial, natural 
de Villatoqaete, provinoia de Falencia, 
para qne en el t6rm.no de veinte días, 
contados dtsde esta publicación, compa

rezca n este Juzgado militar, sito en el 
cuartel de la Montafia de e*ta corte, oon 
el fin de enterarla de asuntos que la inte

resan, pues así io tengo aoordado on df.l

genoia de este día. 

http://bler.es
http://t6rm.no
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Dado en Madrid A 10 de Mayo de 1904 
= J n a n Isnardo. 

509.—15. 
FIGUERAS 

D . Andrés Gaicia Martin, Comnndsnte 
mayor do la Comisión Liquidadora del 
primer batallón del regimiento de Infan
teria Asia, núm. 55, d é l a que es Jefe 
principal el Coronel del mismo Cuerpo 
D. Ildefonso Francés López. 

l lago saber: Que habiendo fallooido en 
el mea de Agosto do 1898 el soldado del 
primer batallón de este regimiento Ri
cardo Alarcón Coté, naturiti de Granada, 
provincia de Granada, y resultandole 
un alcance de 141 pesetas 10 céntimos 
en su ajuste abreviado, formulado y 
aprobado con arreglo A la Real orden 
circular de 7 de Marzo de 1901 {Diario 
oficial, núm. 53), se ¡lama por el presen
te A los padrea del individuo José Alar
cón y Carmen Coré, con arreglo A lo dis
puesto en la Real orden circular de 14 de 
Marzo de 1903 {Diario oficial, núm. 15-4), 
con el objeto de pHgnrle los citados sloan-
ees, para lo cual remitirán A esta Comi
sión Liquidadora, por conducto do la 
Autoridad militar ó civil de la provin
ola, los documentos prevenidos en la 
Real orden circular de 23 de Noviembre 
de 1896 (Diario oficial, núm. 205), para 

acreditar ser legítimos herederos. 

Figueras 8 de Mayo de 1904.=V.°B.° 
=Froncés .=Andrés García. 

510.—15. 

I 

Juzgados de primera instancia 

CHAMBERÍ 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

do primera instancia ó instrucción del 
distrito de Chamberí de esta corte, dic
tada en el día de hoy en el sumario 
que se instruye por sedición contra An
drés Pinillos Beitia, se cita A los testigos 
D. Genaro Lumbreras y D. Antonio Fe-
rrándiz, que han dedeolarar en el juicio 
oral de dioha causa ante la Secoión ter-
eera de lo Criminal de la Excma. Audlen-
oia de esta provincia el día 30 de Muyo 
corriente, A la una de su tarde, para quo 
comparezcan en dicha Bala andiencia, 
sita en el Palaeio de Justicia, el día y 
hora antes indicados, bajo apercibimiento 
de ser declarados inoursos de la multa 
de 25 pesetas con que ee les conmina, 
sin perjuicio de adoptarse otras deter-
minaoiones A fin de obligarles A efeotuar 
dioha compareoenoia. 

Madrid 13 de Mayo de 1904.=V.° B . ° 
=Jo8Ó Pe láez .= El Escribano, Javier de 
Burgos. 

6 0 4 . - 1 5 . 

El 8r. Juez de primer» instancia del 
distrito de Chamberí de esta capital en 
providencia del dia de hoy, dictada en 
el incidente de pobreza que ha promoví-
do D. Sebastian Fernández Alvarez, ha 
acordado se emplaoe al demandado don 
Alfredo Ordófisz, que se halla en ignora
do paradero, para que oomparezoa den
tro del término de nueve días y conteste 
la demanda, apercibiéndole que de no 
hacerlo le parará el perjuicio A que nuble-
re lugar en derecho. Y para BU inserción 
en el BOLETÍN E R I O I A L de la provincia, 
Srmo el presente en Madrid A 17 de Mayo 
de 1904.=EI Esoribano, Juan P. Pérez. 

5 0 5 . - 1 5 . 

HOSPICIO 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia é instrucción del 
distrito del Hospicio de esta corte, diota

da en el día de hoy en el sumario que se 
instruye por expendición de moneda t'.tl-
sa, se oita A Maria Inooenoia Rey, natu
ral de la Corulla, hija de padres desoono 
oídos, de cuarenta anos de edad, soltera, 
que ha tenido sus domicilios en las oalles 
del Salitre, núm. 24, segundo.y Quiñones, 
núm. 7, y cuyo actual paradero so ig
nora, para que comparezca en su Sala 
audiencia, sita en el Palacio do los J u z 
gados, calle del General CastHfios, den
tro del término de cinco días, cootados 
desdo el s iguiente al en que E S H edicto 
fuere inserto en loa periódicos oficiales, 
con objeto do reolbirla ileoiaracíón A 
los fines acordados RN el «rt 486 de 11 
Ley do Enjoiciamento e r imiml , bajo 
apercibimiento de ser declarada incurso 
de la multa de 25 pesetas con que S E la 
conmina, sin perjuicio d 'I adoptarse otras 
determinaciones A fin de obligarla A efeo
tuar dicha comparecencia. 

Madrid 16 de Mayo de 1904.=V.° B.° 
=E1 3r. J u e z . Ortega Morej6n.sE'. BtP-
or ibaco, José Maria de Antonio. 

5 0 6 . - 1 5 . 

LATINA 

En vir tud de providencia del Sr. J a e z 
de primera instancia del distrito de l.i 
Latina de esta capital {echa diez y sofá 
del corriente, diotada EN autos ejecutivos 
que sigue D. Benito Perdiguero contra ¡a 
señora dofla Maria de Borbón, S E saca á 
pública subasta una participación de 
mil setecientas veinticinco pesetas ae-
senta y tres céntimos en el valor total 
de quinientas diez y seis mil treinta y 
dos pesetas veintidós céntimos, dado á la 
casa situada en en esta corto, calle del 
Clavel, con vuelta A las de San Miguel y 
Caballero de Gracia, señaladas con los 
números dos, veintiuno dupliordo y ve;n-
te duplicado respectivamente; y pa ra 
que tenga efecto el remato, se ha seña
lado el dia veinte de Junio próximo, A 
las dos de la tarde, en la Sala audienoia 
de este Juzgado; adviniendo que, no se 
admitirán posturas que no oubmi ; H S 
dos terceras partes del valor de dicha 
participación, que los titutos do propie
dad estarán do manifiesto en la inscríba
nla, debiendo los lioitadores conformarse 
con ellos, sin tener derecho á exigir nin* 
guuos otros, y que dichos lioitadores han 
de consiguar previamente el diez por 
ciento efectivo del precio del remate, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Madrid diez y ocho de Mayo de mil 
novecientos cuatro.=Rubio. - E l Escri
ño, Julián Villanueva. 

4 8 — P . 

ALCALÁ DE HENARES 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de instrucoión de este parti
do para dar cumplimiento á una carta 
orden de la Superioridad, se cita y llama 
A Antonio Ron, Felipe López, Gabino Ga-
dea y Pedro Morales, que parece han si
do vecinos de Valleuas, y cuyo actual 
paradero y domicilio se ignoran, paraque 
el dia 9 de Junio próximo, y hora de la 
una en punto de BU tarde, comparezoan 
ante la Sección primera de la Audiencia 
provincial de Madrid á declarar como 
test igosenel juicio oral de oausa segui
da contra Pedro Meynart Jolivert y 
otros por robo, prevenidos que de no oon-
currir á este primer llamamiento incurri
rán en la multa de cinco A 50 pesetas. 

AloalA de Henares 1<> de Mayo da 1904. 
= V . ° B.°—El Juez de instrucción, Pedro 
de SolIs.=aEl Seoretario, Juan Fernandez 
Ballesteros. 

5 1 1 . - 1 5 . 

CHINCHÓN 
D. Fernando Ibáñ^z y Miera, Seoreta

rio de Gobierno del Juzgado de instruo 
o'.ón de este partido y Escribano del 
mismo. 

Doy fe: Que en el expediente de exao 
oión de costas de oausa seguida en este 
Juzgado contra Pantaleón Eusebio Co
ral González por disparo do armas de 
fuego, so encuentra el edicto que dioe 
as i : 

• i). E l id ió Arnáiz de la Bodega, Juez 
de instrucción de esto partido: 

Por e' pregen'e se saca ft pr imera y pú 
bllca subasta la finca que se dirá, embar
gada A Pantaleón Eusebio Corral Gonzá
lez en oausa quo se le siguió por disparo 
de armas do fuego, que es A saber: 

Una casa en la población do Morata de 
Tajufla, s eñá la l a oon el núm. ^ d u p l i c a 
do; linda por la derecha entrando he re 
deros «lo Antonio Mlranzo Mesonero, an
tes los de Ensebio Mesonero; Izquierda 
oasa de Nicolás Sánchez y Espalda, casa 
de Venancio Gil, antes de Gregorio Em
ulan, t s s i d a en 750 pesetas. 

Pura el remate se ha señaiado el día 14 
de Junio próximo, A las once de su u u -
r.'.n*. en la Audiencia de este J a z g a d o , 
sirviendo de tipo para el remate la tasa-
olón, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras parte? de la mis
ma, y s-s advierte A ¡os l id iadores que 
existen títu'os de propiedad y que para 
tomar parte en el remate consignarán 
previamente el 10 por 100 del tipo. 

Chinchón 17 de Mayo de 1904. = EIa-
dio Arnáiz . = El Escribano, Fernando 
Ibáñez.» 

Lo relacionado es oierto y lo inserto 
concuerda con su original A que me r e 
mito. 

Y para 9U inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, expido el presente 
que firmo en Chinchón A 17 de Mayo 
de 1904 .=Fernando Ibuficz.=Y 0 B . ° = * 
El Juez do instrucoión, Eladio Arnáiz. 

502.—15. 

rezoa en 1 
irado, sito 

Juzgados municipales 

CENTRO 
El Sr. Juez municipal del distrito del 

Centro de esta corte, en providencia dio-
! tada en esta fecha en el expediente quo 

ha formado por denuncia contra Fruotuo-
so Abrul por daños, se ha servido con
vocar al oportuno juioio, señalando para 
su celebraoión el día 31 de Mayo, A las 
quince, en este Juzgado, sito en la calle 
Mayor, núm. 40. piso segundo. 

Y siendo ignorado en la actualidad el 
domicilio de Ramón López y el amo del 
coche que guiaba el 19 del actual, se le 
oita por medio de la presente, que se pu-
blicarA en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, para quo concurra A dioho aoto 
oon loa testigos y demás pruebas de que 
intente valerse; prevenido que, no com
pareciendo sin oausa justa, incurrirá en 
multa hasta de 25 pesetas y le parará 
el perjuicio que en derecho haya lugar. 

Madrid 28 de Abril de 1904. = El Secre
tario suplente, Emilio Pareda. 

057.—15. 

LATINA 
En virtud de providencia del Sr. don 

José Alvarez Rodríguez. Juez municipal 
suplente del distrito de la Latina se cita 
y llama por término de cinoo días A Ru
fino Lafuente y Gómez, de treinta y oua-
tro años, natural de Oaona, provincia de 
Soria, de estado viudo, ocupaoión jorta-
lero y que dijo vivir en la calle del Fe 
rrocarril, núm. 12, A fin de que compa-

a Sala audiencia de e 3 t e . 
en la callo de Ua Mald o r u!** 

núm. U, principal, para U P T A O U ^ ^ 
una diligonoia pendiente ea ft\ m l 

apercibido que, de no corapareoer,\ t. ! 
rarA el periuioio que hayn lugar. * 

Madrid 10 de Mayo de 1904.=bV.»b« 
José Alvarez. = E 1 Secretarlo, 
Fernández Garola. 

En virtud de previdencia del 
D. José Alvarez y Rn iti- ne*, Juezo»¿ 
cipal suplente dol distrito ¿ ' I Í T " 1 ' * 
se cita y llama por término de e l » . * 1 

& Jv' "'' r>'" 
año< 

ío,ó Gutiérrez, de cuTrem*' 
», natural de Madrid, prov ¡L *? 

ídem, de estado soltero, ocupación a 
y que dijo vivir en la calle de«J|i J 3 
n ú m . 8, bajo, A fin de que c o m p a r e ^ * ' 
U S a U audiencia de este J n z g * d o , ? 
en la calle do las Maldonadas, n 4 j ! í 
principal , para !., prAcuca de una dflL 
gencia pendiente en el mismo; aperftilT 
do qn», de no comparecer, lepararA-
perjuicio que haya lugar. 

Madrid M de Mayo do 1904.=-V»B» 
= J o s é A lva rez .=Ki Secretario, Liceo, 
ciado Jul ián Fernández García' 

508.—15. 

Comisaría de g u e r r a de Vicálvaro 

Se necesitan para el consumo deesa 
Faotoria do Subsistencias I03 artículo» 
siguientes: 

Harina, cebada, paja y leña. 
Las ;>eraonas que «leseen enajenar il, 

gunos de lo» artículOB quo se trata pre
sentarán sus proposiciones á las diezy 
media do la mañana del día. 1-4 de Junio 
próximo en la Comisaría Intervención di 
dioha Factoría, acompañando umeatri» 
de los mismos. 

Los proponentea deberán ennearrir 
persni .almejre i; ' . ^ h r c n í l !egitt« 
mame uto representados. 

A las personas á quienes puedan adju
dicarse los remates , oaso de proposición*. 
aceptables, les serán comunica i *» li* 
aoeptaoiones de sus ofertas; y Us entro? 
ga», libres de todo gasto, deberán tcntf 
u;r nr precisamente <!••:> tro de c a torco 
• i i * s siguientes. 

Vicáivaro 14 de Mayo de l904.=El Co
misario de guer ra . José S. Pando. 

501.-15- I 

Sa necesitan para ol consumo das** 
Factor ía de Subsistencias los artioulo» 
B f f ru ien tes ; 

Petróleo, osrbón y esparto. 
Las personas que deseen enajeo1 

algunos délos artículos de que se trat* 
presentarán sus proposiciones A ' * s d l * 
y med ia de la mañana del dio 14 
Junio próximo en la Comisaría I n t f l r v e ^ 
oióa de dioha Factoría, acompaña 
muestras de los mismos. ^ 

Loa proponentes deberán e o ü C * * , 
personalmente al acto, ó estar en 61 *J 
niñamente representados. . 

A las personas A quienes puedan * J 
dioarse los remates, oaso de haber P R

 J<P 

aioionrs aceptables, les serán o 
cadas las aceptaciones de sus o t X ^ 
las entregas, libres de todo &**l°\xQfr 
rAn tener lugar preoisamonte de 
los catorce días siguientes. E ( ^ 

Vicálvaro 14 de Mayo de l 9 ( } i ' ^ 
misar.o de guerra, José S. P» n ' 

Escuela Típográfioa del 
Teléfono Í82 
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